
ANEXO
Escalas de Titulados Superiores de Organismos autónomos del Ministerio de Industria y Energía

Numero de Registro de ~rnlnal Apellidos y nombre Ministerio Provincia F«'"
de nacimiento

Al
5029581868S5600 Villarroya Sánchez, Miguel Angel IN MD 10- 1-1959
1719922624S5600 Polo Diez. Maria del Mar , IN MD 10-12-1957
0251012966S5600 Jiménez Blasco, Guillermo Luis. ........ IN MD 19- 1-1958
0148967335S5600 Fanlo Martín, M. Cristina IN MD 1- 8-1953
0069046713S5600 Martín~Falquina Garre, M. Angeles IN MD 17- 5-1960
002741 4913S5600 Pérez Rodríguez, Santiago E. IN MD 2- 2-1955
5030195657S5600 Menéndez Elvira, Emilio IN MD 23- 5-1960
0027152746S5600 Cierva Garcia-Bermúdez, Rafael de la . .... IN MD 1-12-1954
0535789102S5600 Sánchez Robles, Maria Jesús IN MD 27-11-1957
0219366813S5600 Martín Pérez, Eduardo IN MD 11- 6-1955
2855027224S5600 León González, Jesus IN MD 10- 6-1955
3901888168S5600 López Solanas, Angel IN MD 5-12-1952
0066469424S5600 Hernández Cerdán, Jesú:s IN MD 20- 6-1957
3350116813S5600 Gutiérrez PIa, Maria Coro ... IN MD 13-11-1964

Bl
01 38839957S5600 Gómez del Valle Rodriguez, Cristina .... IN MD 11- 8-1952
0069560368S5600 Fernández Picaza, Alberto IN MD 3- 5-1961
5144578713S5600 Baylina Ruiz, Ignacio ... . ..... ....... ... . . . IN MD 18- 4-1956
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96 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1988, de la Secreta·
ría de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en prácticas de la Escala de Titula
dos Superiores de Organismos autónomos del Ministerio de
Industria y Energta.

Vista la propuesta fonnulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selecttvas para ingreso en la Escala de Titulados Superiores de
Organism,os autónomo~ del Ministerio de Industria y Energia (e...peciali~
dad Propledaa Industnal), convocadas por Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 29 d~ marzo je 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril) y verificada la concurrencia
de los fequis·tos exigídos en las bases de la convncatona.

Es:ta Set:etaria de Estado para la Admini:;tración Púhlica de
conforrniJ,10 con lo dispuesto en el articulo 22 del Real Decreto
2223/198.'1, '~e 19 de diciembre, por el que se apme'Ja ,~l Re;'lamento
Ge~~l"-i¡ e~ngreso del Personal al servicio de la Admmütrr,ción del
Estaao, y '! ~ropuestadel ilustrísimo señor SU;lSCc:retllrio del ~t¡nisterio
d-.: Ind.'1str: 1 y Energía, resuelve:

f'¡ -.. '" '. -Nombrar funcionarios en practi( ::.s J:.: b Esr::tla ce Titula
dos :luiXr~o ~ de Organismos autónomos del Mini.s~erio de Industria y
Energ\3 ~es~ ~lidad Propiedad Industrial), a les aspirantes aprobados
qUe ~ r~!¿Cl0t}.m i:~, ·c~ "",;,_"" ~.,; ia p,eselite Resolución, por orden de
:)Untuación obtenida en 13 tase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el estable~
ado por la le¡pslación vigente para los funcionarias en prácticas que les
será de plena aplicación, a todos los efectos desde el comienzo efectivo
del curso selectivo de fonnación.

Tercere.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencio~Adminis

trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de ·la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Secretario de Estado, José

Teófil0 Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía y
Directora general de la Función PUblica.
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Comunidades Eurúpeas

43. Las cuatro libertades básicas del Tratado de Roma. El Acta
Unica Europea y el mercado interior europeo.

44. La Política Comercial Común. Las relaciones comerciales
exteriores de las Comunidades Europeas. Areas de Comercio: LOME y
la Política Global Mediterránea.

45. La Política de Cooperación al Desarrollo de las Comunidades
Europeas.

46. La Política Agrícola Común. La Política Pesquera.
47. L1 Política IndustriaL La Politica Económica y Monetarla. La

Unión &:onómica y Monetaria. Especial referencia al Sistema Moneta
rio Europeo.

48. La Política Social. La Política Reg:onal.
49. Otras Políticas comunitarias.
50. La financiación de las actividades comunitarias.
51. Los efectos económicos de la adhesión de España a las

Comunidades Europeas., en dos áreas de comercio español: Iberoamérica
y el Mediterráneo.

28. Evolución y caracteristicas actuales de la industiía española.
Tecnologia española.

29. La política industrial. La reestructuración industrial y su encaje
con la de la CEE.

30. Situación actual y perspectivas del :;ec!or ene~ético en España.
El Plan Energértico Nacional. Flujos de aprovisionamiento y mercados
energéticos.

31. El sector servicios en España. Esp:>:-:zi r~ferencia al turismo y
a la Pohdca del Turismo. Perspcctiv~ de .L.· ..~, ;<.:turos.

32. El sistema financiero español. Su ':.~-::~~j~ en la CEE.
33. La estructura del comercio ~:':.-:::'-:,:~ :~e Espaf'o.::. F~!J::) y

perspecti vas.
34. Evolución reciente y valor::'.ció~ ~s ~.:l politic.. ~~:'í:,,'!":::i31 de

España.
35. Financiación exterior de la eC{'!F~:-;i~: ,~,p3ño!r E~pc~;1.¡ rc'e-

rencía a las inversiones extranjeras.
36. Convertibilidad de la peseta. ':1 "T',~::~l je ('~r::.j:,~~;
37. Estructura y funciones del S-:('t,~, D:·;.,~;>':) en ~<;i-':"\"

38. Presupuesto en España. El grA";>J .:;Y·,;;',.,·".
39. Estmctura del sistema tribut:.:..!'::> ~5:<¡L·<

40. Los desequilibrios territorial:') e" ·1:::. t.:-ccmomia e::¡"r.~,."" La
Política de Desarrollo Regional.

41, España en los foros econónLos ~:)~;:-I·Í1:;')na1es.

42. Evolución reciente de la Ayuc.b Oficia! al Desarrollo" - t;:,~pana.


